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Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 
15 de marzo de 2007 (BOJA de 30 de marzo de 2007).

Importe a reintegrar: 5.000,00 euros (principal).
Motivo: Acuerdo de inicio de reintegro por incumplimiento 

de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión 
de ayudas a la contratación indefinida por el/la trabajador/a 
autónoma.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento del Empleo, sito en 
C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en el plazo que 
se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 11 de noviembre de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la propuesta de resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 166/09-S.
Notificado: Logística Goma 2007, S.L.
Último domicilio: C/ Ricardo Calvo, núm. 15, 29014, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que más adelante se relaciona, que en la Sección de Proce-
dimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente sancionador 
que se le instruye; significándole que el plazo para la inter-
posición del recurso que, en su caso proceda, comienza a 
contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
esta publicación.

Núm. expediente: 180105/2009.
Notificado a: Aguas Fuente de los Castaños, S.L.

Último domicilio: Urb. Aguas Blancas, Dúdar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución. 

Granada, 16 de noviembre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/19922, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los expedientados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Gra-
nada, sito en Gran Vía de Colón, núm. 56, 4.ª planta, conce-
diéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: Quince días alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones el mencionado acuerdo se considerará propuesta de 
resolución.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: Quince 
días, alegaciones.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 335/2009.
Notificado: Construcciones y Alicatados Peligros 92, S.L.
Último domicilio: C/ Juan Gris, s/n. 18210 Peligros (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Expte.: GR 360/2009.
Notificado: Tragaluz, C.B. 
Último domicilio: C/ Méndez, s/n, 18800 Baza (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Expte.: GR 364/2009.
Notificado: Reino Nevada, S.L.
Último domicilio: C/ Virgen de las Nieves, 17, 18193 Monachil 
(Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Expte.: GR 237/2009.
Notificado: Viajes Sacromonte, S.A.
Último domicillio: C/ Ganivet, 6, 18009 Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 112/2009.
Notificado: Minelli Motor, S.A. 
Último domicilio: Pol. Industrial Doce de Octubre, C/ Demetrio 
Ramos, nave 15, 18320 Santafé (Granada).
Acto que se notifica: Subsanación y representación.

Expte.: GR 6882/2009 R.
Notificada: Severina Rodríguez Rodríguez.
Último domicilio: Lavadero de las Tablas, 5 bajo B, 18002 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 05497/2009 R.
Notificado: Manuel Palma López.
Último domicilio: C/ Málaga, 30, bajo B, 18100 Armilla (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.
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Expte.: GR 20770/2008-R.
Notificado: José Manuel Cabrerizo Hernández.
Último domicilio: C/ Joaquina Eguaras, 21 A, 18013 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 17 de noviembre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción directa en domicilio, mediante la presente resolución se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo:

1. Interesado: M.ª José Ruiz Carlín.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Expte. 1421/08.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
El interesado podrá comparecer para el conocimiento ín-

tegro de la resolución objeto de notificación en el Servicio de 
Legislación y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Téc-
nica de esta Consejería, Avda. Diego Martínez Barrios, 10, se-
gunda planta, en Sevilla, en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución. Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada 
la notificación.

Advirtiéndose que contra dicha Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución 
o al de la fecha de comparecencia del interesado en las de-
pendencias de esta Consejería, dentro del plazo concedido al 
efecto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial según se prevé en el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estimen procedente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de noviembre de 
2009.- El Secretario General Técnico, Jesús Lucrecio Fernández 
Delgado. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas de Cumplimiento de 
Resolución del Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca de Benamejí, en el municipio de Benamejí (Expte. 
P-106/07), de toma de conocimiento por el Delegado 
Provincial en Córdoba de esta Consejería de fecha de 
3 de noviembre.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2009 de la De-
legada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Jaén por el que se ordena la notificación por 
edicto a Francisco Moreno Maya y Natividad Flores Flores del 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo del Expte. 
núm. 353/2009/1520/1 al encontrarse en paradero descono-
cido en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al ignorarse el lugar de notificación por encon-
trarse en paradero desconocido y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
mencionado Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro de fecha 22 de octubre de 2009, referido al Expte. núm. 
353/2009/1520/1, relativo a los menores J.M.F. y S.M.F.

Se especifica que contra la misma podrá interponer oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 19 de noviembre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 19 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2009, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Jaén por el que se ordena la notificación por edicto 
a María del Carmen Fernández Fernández de la Resolución de 
Ratificación de Desamparo del Expte. núm. 353/2009/1278/1 
al encontrarse en paradero desconocido en el/os expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de Ratificación de Desamparo de fecha 29 de octu-
bre de 2009, referido al Expte. núm. 353/2009/1278/1, rela-
tivo a la menor M.J.F.F.

Se específica que contra la misma podrá interponer oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 19 de noviembre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 


